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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002087-01 Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León 
por los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier 
Campos de la Fuente, relativa a proyecto del Museo de los Caminos 
Espirituales del Mundo en Molinaseca y de una residencia de mayores.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 8 de marzo de 2012, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta Escrita, PE/002087, formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D.ª María Ángela Marqués Sánchez y D. Javier Campos de la Fuente, relativa a 
proyecto del Museo de los Caminos Espirituales del Mundo en Molinaseca y de una residencia de 
mayores.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de marzo de 2012.

  La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Ángela Marqués Sánchez y Javier Campos de la Fuente, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla 
y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento 
de la Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su 
contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El 24 de febrero de 2012, el Delegado de la Junta de Castilla y León en la 
provincia de León, Guillermo García, visitó el ayuntamiento de Molinaseca; en dicha visita 
conoció la intención del alcalde del municipio, Alfonso Arias, de realizar una residencia de 
ancianos y un centro de día en la presente legislatura y comprometió ayuda por parte de 
la Junta de Castilla y León para el Museo de los Caminos Espirituales del Mundo.

Teniendo en cuenta que en contestación a la PE 0800710 la Junta de Castilla 
y León deja claro que no había empezado a valorar la posibilidad de implicación 
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presupuestaria para los presupuestos 2012 ni para los siguientes de esta legislatura, se 
realizan para su contestación por escrito las siguientes

PREGUNTAS

1. ¿Tiene o conoce de forma detallada la Junta de Castilla y León el proyecto 
del Museo de los Caminos Espirituales del Mundo que se pretende construir en 
Molinaseca?

2. ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León, en estas fechas, participar 
económicamente en la construcción de dicho museo? En caso de respuesta 
afirmativa indíquese si habrá partida presupuestaria en este año 2012.

3. ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León apoyar económicamente 
la construcción de una residencia de personas mayores y un centro de día en 
la localidad de Molinaseca? En caso de respuesta afirmativa indíquese en qué 
presupuestos de esta legislatura está previsto realizar la aportación o aportaciones 
económicas y en qué cantidades.

4. ¿Tiene previsto la Junta de Castilla y León apoyar económicamente 
el mantenimiento de una nueva residencia de personas mayores y un centro de 
día en la localidad de Molinaseca? En caso de respuesta afirmativa indíquese la 
fórmula por la que se materializaría dicha ayuda económica.

Valladolid, 27 de febrero de 2012.

Los Procuradores
Fdo.: María Ángela Marqués Sánchez y
Javier Campos de la Fuente


		2012-03-16T11:24:12+0100
	Cortes de Castilla y León




